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DEPOSITO LEGAL LE-1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos.
Ejemplares sueltos: 10 pesetas.

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 

"Teléfono 225263.

Miércoles, 22 de octubre de 1980
Núm. 243

Advertencias: 1.a—Los señores Alcaides y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un 
ejemplar de cada número de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reci
ba, hasta ¡a fijación del ejemplar siguiente.

2.a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encua
dernación anua!.

3,8—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 600 pesetas al trimestre; 900 pesetas al semestre, y 1.200 pesetas al año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 20 pesetas línea.

GOBIERNO CIVIL DE LEON
CIRCULAR 104

A propuesta de la Delegación Provin
cial de Agricultura y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 140 del vi
gente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enfer
medad denominada AGALAXIA CON
TAGIOSA, y vulgarmente llamada 
GOTA en el ganado OVINO del tér
mino municipal de VILLAQUEJIDA 
y que fue declarada oficialmente con 
fecha 13 de febrero de 1980.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

León, 16 de octubre de 1980.
El Gobernador Civil,

Luis Cuesta Gimen,o

OelegatiOB 6e Hacleafla úa Isla
Seivlcio is ¡mouestas lamoMlariss

ANUNCIOS
Para conocimiento de los interesados, 

se hace saber que, durante un plazo de 
quince días, se hallará expuesta al pú
blico en los Ayuntamientos de Campo- 
naraya, Matadeón de los Oteros y Val- 
devimbre la relación de características 
de los polígonos Camponaraya 2-g-4-5- 
6, 24 y 26; Matadeón de los Oteros, 
12 y 23; Valdevimbre, 11 a 15, 18, 21, 
22, 24 a 38, 40 a 43, 45, 48 a 55, 60 
^ 64, 65 y 67 del plano parcelario de 
dichos términos municipales, a fin de 
que los interesados puedan ejercer su 
derecho a la reclamación sobre los datos 
que comprende.

Las reclamaciones, que en su caso, se 
formulen deben ser dirigidas al Vocal 

Jefe de Dependencia de la Delegación 
de Hacienda de León, y han de ser in
formados por la Junta Pericial.

El citado plazo dará comienzo con la 
publicación de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

León, 16 de octubre de 1980. — El 
Vocal Jefe de Dependencia, Balbino 
Fernández González.—V.° B.°: El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez 
Vázquez. 4887

***
Para conocimiento de los interesados, 

se hace saber que, durante un plazo de 
QUINCE DIAS, se hallará expuesta al 
público en el Ayuntamiento de El Bur
go Ranero, la relación de características 
de los polígonos 1 al 40 del plano par
celario del citado término municipal, a 
fin de que los interesados puedan ejer
cer su derecho a reclamación sobre los 
datos que comprende.

Las reclamaciones que, en su caso, 
se formulen deben ser dirigidas al Vocal 
Jefe de Dependencia de la Delegación 
de Hacienda de León, y han de ser in
formadas por la Junta Pericial.

El citado plazo dará comienzo con la 
publicación de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

León, 14 de octubre de 1980. — El 
Vocal Jefe de Dependencia, Balbino 
Fernández González.—V.° B.°: El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez 
Vázquez. 4888

Ijtótói Militar le Harina le Vivero
Junta Local de Alistamiento de Vivero

Relación de inscriptos de este Trozo, 
nacidos en el año 1962, en la provincia 
de León, Matriculados Navales por el 

Trozo del Distrito Marítimo de Vivero, 
que formarán parte del Alistamiento 
del próximo año para La Armada, y 
serán tallados el próximo mes de fe
brero del año 1981, para formar parte 
del reemplazo de 1982, en virtud de lo 
prescrito en el artículo núm. (64) del 
Reglamento de la Ley General del 
Servicio Militar.

Nombre y apellidos: José Manuel 
Cora Fernández; lugar de nacimiento: 
Congosto; provincia: León; fecha de 
nacimiento: 19 de septiembre de 1962; 
nombre de los padres: José Maria y 
Asunción.

Vivero 30 de septiembre de 1980.— 
El Comandante del Trozo, Ayudante 
Militar’de Marina, Sabino Collazo Vá
rela. 4866

Administración Municipal

Ayuntamiento de
León

En cumplimiento de lo acordado, se 
anuncia segunda subasta pública para 
contratar la ejecución de obras de ur
banización de la calle Los Osorios, 
teniendo en cuenta:

Tipo de licitación: 8.632.389,00 ptas.
Plazo de ejecución: 60 dias labora

bles.
La documentación estará de ma

nifiesto en la Secretaría General.
Fianza provisional: 173.000,00 ptas*
Fianza definitiva: La máxima pre

vista en el Reglamento de Contra
tación.

MODELO DE PROPOSICION
D. .....  vecino de .......... con do

micilio en.......... provisto del corres^
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pendiente Documento Nacional de 
Identidad número............. enterado
del Proyecto, Memoria, Presupuesto 
y condiciones facultativas y econó
mico-administrativas de .......... , las
acepta íntegramente y se comprome
te a ..... .... con estricta sujeción a los
expresados documentos, por la can
tidad de .......... pesetas (en letra).—
(Fecha y firma del proponente).

Las plicas se presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de 10 a 12 ho
ras, en la expresada oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el Despacho de la Alcaldía, 
a las 13 horas del día siguiente há
bil al en que expire el plazo de li
citación.

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

León, 14 de octubre de 1980.—El Al 
calde, Juan Morano Masa.
4868 Núm. 2226.-920 ptas.

Agrupación Secretarial y de Auxiliar en 
común, de los Apuntamientos de Zotes 

del Páramo p Laguna Delga (León) 
Transcurrido el plazo de quince días 

para formular reclamaciones contra la 
lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, para tomar parte en la opo
sición libre para la provisión en propie
dad de la plaza de Auxiliar Administra
tivo de esta Agrupación, que fr#> publi
cada en el Boletín Oficial de la pro
vincia número 209 de fecha 12 de sep
tiembre pasado y no habiéndose formu
lado ninguna, queda elevada a defini
tiva conforme con lo establecido en la 
Base 4? de la convocatoria.

De conformidad con lo determinado 
en el artículo 6.° del Decreto 1.411/68 
de 27 de junio, y por resolución del día 
de la fecha, he acordado designar el 
Tribunal que ha de juzgar las pruebas 
para la provisión en propiedad de una 
plaza de Auxiliar Administrativo, que
dando constituido en la siguiente forma:

Presidente: D. Severiano Trapote Sas
tre, Presidente de la Comisión Gestora 
de la Agrupación.

Suplente: D. Mariano Barragán Pe
rrero, Vicepresidente de la referida Co
misión.

Vocales: En representación de la Di
rección General de Administración Lo
cal: D. Miguel Figueira Louro, Jefe de 
la Unidad Básica de Administración Lo
cal de la provincia de León.

Suplente: D. José-Manuel Ardoy 
Fraile, Subjefe de la expresada Unidad.

En representación del Profesorado 
Oficial:

Vocal: D.1 María del Carmen Domín
guez Vaca, Profesora de E.G.B. de la 
Escuela Mixta de Zotes del Páramo.

Suplente: D.a Ana-María Alvarez Pin
to, Profesora de E.G.B. de la Escuela 
de Párvulos de Zotes del Páramo.

Vocal: D. Miguel Martínez Cuervo, 
Secretario de la Agrupación Municipal.

Suplente: D. Ovidio Martínez Coli
nas, Concejal del Ayuntamiento de Zo
tes del Páramo.

Secretario: D. Miguel Martínez Cuer
vo, Secretario de la Agrupación y su
plente del mismo D. Fermín Sánchez 
Panlagua.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, quienes en el 
plazo de quince días podrán presentar 
reclamaciones que consideren oportunas, 
advirtiéndose que la fecha de la oposi
ción y el orden de actuación de los opo
sitores será hecha pública en el Bole
tín Oficial de la provincia y por escrito 
a cada uno de los miembros del Tribu
nal y opositores admitidos.

Zotes del Páramo a 14 de octubre de 
1980.—El Presidente (ilegible).
4872 Núm. 2228 —1.080 ptas.

Ayuntamiento de 
Bañar

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se hace constar que por don 
Luis-Alfonso Rodríguez Martínez se ha 
promovido expediente de concesión de 
licencia para ampliar instalaciones del 
polvorín de Bañar, al sitio Solascante- 
ras, por lo que durante el plazo de diez 
días podrán las personas interesadas exa
minar el expediente y formular las re
clamaciones que estimen oportunas.

Boñar, 13 de octubre de 1980.—El 
Alcalde-Presidente (ilegible).
4869 Núm. 2227.—320 ptas.

Ayuntamiento de 
Fresnedo

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión extraordinaria cele
brada el 15 de octubre del año en 
curso, el proyecto de mejora y acon
dicionamiento del camino de Finolledo 
a la carretera Ponferrada-La Espina, 
incluido en el Plan Provincial de Obras 
y Servicios de 1979, redactado por el 
Ingeniero D. Julio Nicolás Tahoces, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince dias hábiles, para que pueda 
ser examinado por los interesados y 
presenten las reclamaciones que esti
men oportunas.

Fresnedo, 16 de octubre de 1980.— 
El Alcalde (ilegible). 4897

Ayuntamiento de
Santa María del Monte de Cea

Aprobado por la Corporación Muni
cipal de mi Presidencia, el proyecto de 
acondicionamiento del camino de San
ta María del Monte de Cea a Villacin-

tor, adicional 2.a fase, redactado por la 
Sección de Vías y Obras de la Exce
lentísima Diputación Provincial.se en
cuentra de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por plazo 
de ocho días, para oír las reclamacio
nes que se consideren oportunas.

Santa María del Monte de Cea, 15 de 
octubre de 1980—El Alcalde,Atenó- 
genes Martínez. 4896

Administración de Justicia

HBIíintlfl TEBfflTOglAl DE ULUBOUD
Don Jesús Humanes López, Secre

tario de Sala de la Audiencia Terri- 
torial de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de 

apelación número 650 del año 1979, 
dimanante de los autos de que se 
hará mérito, se ha dictado por la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia Terri
torial sentencia, cuyos encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

En la ciudad de Valladolid a cuatro 
de octubre de mil novecientos ochen
ta. En los autos de mayor cuantía, 
procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito n.° 2 de los de 
Ponferrada, seguidos entre partes: 
de una como demandante por la Co
munidad de Vecinos del edificio nú
mero 18 de la calle Torres Quevedo 
de Ponferrada, representada por el 
Procurador don Waldo Nieto García 
y defendida por el Letrado don San
tiago Rodríguez Monsalve Garrigós, 
y de otra como demandados por don 
Orencio Rodríguez Carrera, mayor de 
edad, casado, propietario, vecino de 
Ponferrada, representado por el Pro
curador don Manuel Monsalve Mon
salve y defendido por el Letrado don 
Adolfo Velasco Arias, y la Entidad 
Mercantil Finanzauto S. A., domici
liada en Ponferrada, y doña Alcira 
Olego Sánchez, mayor de edad, casa
da, sus labores, vecina de Ponferrada, 
que no han comparecido ante esta Su
perioridad, por lo que en cuanto a los 
mismos se han entendido las actua
ciones en los Estrados del Tribunal, 
sobre dejar sin efecto determinadas 
obras, indemnización de daños y per
juicios y otros extremos; cuyos autos 
penden ante este Tribunal Superior 
en virtud del recurso de apelación 
interpuesto por el demandado don 
Orencio Rodríguez Carrera, al. cual 
se adhirió posteriormente la deman
dante contra la sentencia que con 
fecha 17 de julio de 1979 dictó el 
expresado Juzgado.

Fallamos: Que revocando la sen
tencia dictada por el Sr. Juez de Pri
mera Instancia de Ponferrada, nú
mero dos, el 17 de julio de 1979, de
bemos declarar y declaramos:

l.°—Que estimando la excepción de 
defecto legal en la forma de propo
ner la demanda, en cuanto a su pedi
mento C). absolvemos de dicha pre
tensión en la instancia y sin entrar 
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a conocer el fondo de la misma, a los 
demandados.

2.»—Que debemos desestimar y de
sestimamos en cuanto al fondo todas 
las demás pretensiones de la deman
da formulada por la Comunidad de 
vecinos núm. 18 edificio Torres Que- 
vedo, de Ponferrada, de las que absol
vemos a los demandados don Orencio 
Rodríguez y Finanzauto S. A.

Todo ello sin hacer especial impo
sición de las costas de ambas ins
tancias.

Así por esta nuestra sentencia, de 
Ja que se unirá certificación literal 
al rollo de Sala y cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se publi
carán en el Boletín Oficial de la 
provincia de León por la incompare
cencia ante esta Superioridad de los 
demandados y apelados Entidad Mer
cantil Finanzauto S. A. y doña Alcira 
Olego Sánchez, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

Policarpo Cuevas Trilla.—Isaac Fer
nández Fernández.—Germán Cabeza 
Miravalles. Rubricados.

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. Ma
gistrado Ponente que en ella se ex
presa, estando celebrando sesión pú
blica la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial en el día de 
hoy, de lo que certifico como Secre
tario de Sala.—Valladolid 4 de octu
bre de 1980.—Jesús Humanes. Rubri
cado.

La anterior sentencia y su publica
ción fueron leídas a las partes en el 
mismo día y notificada al siguiente, 
así como en los Estrados del Tribu
nal, Y para que jo ordenado tenga 
lugar, expido y firmo la presente en 
Valladolid a diez de octubre de mil 
novecientos ochenta.—Jesús Humanes 
López.
4886 Núm. 2225 —2.120 ptas.

mi be io (ooMíioso - imunnuiiH
VALLADOLID

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el número 462 de 
1980 por el Procurador Sr. D. Manuel 
Martínez Martín en nombre y repre
sentación de D. Aquilino Peláez Fer
nández contra resolución de 19 de no
viembre de 1979, dictada por el señor 
Director General de la Producción 
Agraria, por la que se desestimaba el 
recurso de alzada promovido por el 
recurrente, contra acuerdo de la Dele
gación Provincial de Agricultura de 2 
de abril de 1979 (Expié. A 3/78). sobre 
plantación forestal de chopos efectua
da por el recurrente en parcela de su 
Propiedad, sita en término de San 
Martin de la Falamosa, municipio de 
Las Omaflas (León).

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a uno de octu
bre de mil novecientos ochenta.—Ma
nuel de la Cruz Presa.
4778 Núm. 2000.-860 ptas.

D. Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 461 de 1980 
por el Procurador Sr. D. Manuel Mar
tínez Martín en nombre y representa
ción de D. Antonio García Alonso 
contra resolución del Jurado Provin
cial de Expropiación Forzosa de León 
adoptada en reunión celebrada el día 
¡0 de julio de 1980 por la que resol
viendo el recurso de reposición inter
puesto contra la de 22 de abril anterior 
se estimaba en parte el mismo y se 
señalaba nuevo justiprecio como va
loración de la concesión minera «Luisa 
2.a», expediente núm. 9619, afectada 
por la construcción de la autopista de 
peaje Campomanes-León, señalada 
como finca núm. SA-l-2-bis de las 
afectadas por la expropiación.

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a uno de octu
bre de mil novecientos ochenta.—Ma
nuel de la Cruz Presa.
4779 Núm. 2201—880 ptas.

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el núm. 467 de 1980 por 
el Procurador don José María Balleste
ros Blázquez, en nombre y representa

ción de “Lecherías dei Noroeste, S. A.’* 
(LEÑOSA), contra acuerdo de la Co
misión Municipal Permanente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de León de 18 
de diciembre de 1979 que denegó a la 
Sociedad recurrente licencia de cons
trucción de una nave en terrenos de fin
ca “La Vega” sita en Trobajo del Ce- 
recedo; contra la desestimación tácita 
del recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo anterior y contra pro
videncia de la Alcaldía de 8 de sep
tiembre del año en curso que hace alu
sión a la licencia expresada y al recurso 
de reposición indicado.

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a seis de octu
bre de mil novecientos ochenta.—Ma
nuel de la Cruz Presa.
4873 Núm. 2229—880 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Jesús Damián López Jiménez, 
Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número dos de León y su 
Partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 583/80, se tramita 
expediente sobre declaración de here
deros abintestato a instancia de doña 
María de los Angeles González Luel- 
mo, del causante don Vicente Gon
zález Luelmo, hijo de Ambrosio y 
Angelita, natural de Alcazalquivir 
(Marruecos) y vecino eme fue de esta 
ciudad, que falleció sin haber otor
gado testamento, en Hondonada de la 
Valcueva, término de Valderrueda 
(León), el día 17 de agosto de 1977, 
en estado de soltero, habiéndole pre
muerto igualmente sus citados padres 
y siendo las personas que reclaman 
su herencia, que asciende a la canti
dad de 50.000 pesetas, sus dos herma
nos de doble vínculo llamados doña 
María de los Angeles González Luel
mo y don Venancio González Luelmo.

Y a medio del presente se convoca 
a cuantas personas ignoradas se crean 
con igual o mejor derecho a partici
par en mencionada herencia para que 
en el término de treinta días, compa
rezcan en el expediente a reclamar 
su derecho, bajo los apercibimientos 
legales.

Dado en León, a nueve de octubre 
de mil novecientos ochenta. — Jesús 
Damián López Jiménez. — El Secre
tario (Ilegible).
4859 Núm. 2224.—880 ptas.
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Juzgado de Distrito 
número uno de León

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de. Distrito 
número uno de los de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de que luego se hará mérito 
entre las partes que se dirán, cayó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así:

“Sentencia: En la ciudad de León 
a tres de septiembre de mil nove
cientos ochenta.—Vistos por el señor 
don Prudencio Aparicio Blanco, Juez 
de Distrito número uno de la misma, 
los presentes autos de juicio verbal 
civil número 159 de 1980 seguidos en 
este Juzgado a instancia de Armi, 
S. A., entidad de este domicilio, repre
sentada por el Procurador don Santos 
de la Torre Fuertes, y dirigida por 
el Letrado don José Luis García San 
Juan y como demandada la entidad 
Aluminios Lecuona, de Salamanca 
(Carretera de Valladolid) km. 4,5, 
sobre reclamación de cinco mil ocho
cientas cincuenta y dos pesetas; y...

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Armi, S. A., contra 
Aluminios Lecuona, debo condenar y 
condeno a la demandada, a que, tan 
pronto esta sentencia sea firme abone 
a la actora la suma de cinco mil ocho
cientas cincuenta y dos pesetas, con 
expresa imposición de costas. — Así 
por esta mi sentencia que por la re
beldía de la demandada deberá de 
publicarse su encabezamiento y parte 
dispositiva en el Boletín Oficial de 
la provincia de no optar la actora por 
la notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Prudencio Aparicio. 
Rubricado”.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en legal forma al demandado, 
expido y firmo el presente en León 
a ocho de septiembre de mil nove
cientos ochenta.—Mariano Velasco de 
la Fuente.
4852 Núm. 2223.—1.000 pías.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 361-80, de este Juz
gado, recayó la siguiente

TASACION DE COSTAS

Dcto. 1.035/59 de Tasas Judiciales
Pesetas

Derechos de Registro D. C. 11... 20
Tramitación hasta sentencia ar

ticulo 28 ....  100
Ejecución art. 29, tarifa 1.a......... 30
Pólizas Mutualidad Judicial .... 180
Reintegro juicio y posteriores 

calculados......................... 100

Total s. e. u o............... 430

Importa la precedente tasación de 
costas, las figuradas cuatrocientas 
treinta pesetas, correspondiendo satis
facer su importe a la condenada María 
del Carmen Rodríguez García.

Y para que conste y dar vista por 
tres días a expresada condenada, cuyo 
actual paradero se desconoce, expido 
y firmo el presente para su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, por si le interesare la impug
nación de alguna o algunas de las 
cantidades antes expuestas, en dicho 
período de tiempo.

León, diez de octubre de mil nove
cientos ochenta. — Francisco Miguel 
García Zurdo.
4829 Núm. 2214—720 pías.

Cédulas de citación
El Sr. Juez de Distrito número dos 

de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha, dictada en 
juicio de faltas número 575/80 por el 
hecho de imprudencia con daños, 
acordó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el pró
ximo día diez del mes de noviembre 
de mil novecientos ochenta, a las 11,20 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Distrito número dos, sita 
en Roa de la Vega, 14, mandando 
citar al Sr. Fiscal y a las partes y tes
tigos para que comparezcan a celebrar 
dicho juicio, debiendo acudir las par
tes provistas de las pruebas de que 
intenten valerse, y con el apercibi
miento a las partes y testigos que de 
no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se Ies impondrá 
la multa correspondiente, conforme 
dispone el artículo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzga
do en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan, con
forme a lo dispuesto en el articulo 970 
de la referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado Luis Andia Maleón, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, firmo 
y sello la presente en León a cuatro 
de octubre de mil novecientos ochenta. 
El Secretario (ilegible). 4831

El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas núm. 603 de 1979, 
por el hecho de imprudencia con daños 
en accidente, acordó señalar para la 
celebración del correspondiente juicio 
de faltas el próximo día veintiséis del 
mes de noviembre de mil novecien
tos ochenta, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Distrito núm. 2, sita en 
Roa de la Vega, 14, mandando citar al 
Sr. Fiscal y a las partes y testigos para 
que comparezcan a celebrar dicho jui

cio, debiendo acudir las partes provis
tas de las pruebas de que intenten va
lerse y con el apercibimiento a las 
partes y testigos que de no comparecer 
ni alegar justa causa para dejar de 
hacerlo se les impondrá la multa co
rrespondiente, conforme dispone el 
articulo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Crimina!, pudiendo los acusa
dos que residan fuera de este munici
pio dirigir escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que pre
sente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado Matías Peña Ramos, cuyo ac
tual paradero se desconoce, expido, 
firmo y selio la presente en León a 
cuatro de octubre de mil novecientos 
ochenta.—El Secretario (ilegible).

4834

Juzgado de Distrito 
de La Vetilla

Cédula de citación
Por la presente se cita a D. Jacinta 

Fernández Cueto, mayor de edad, 
conductor del vehículo, marca Seat 
127, matrícula LE-8245-D y cuyo últi
mo domicilio conocido lo tuvo en Fa- 
bero del Bierzo (León), Plaza San 
Nicolás, de comparecencia ante este 
Juzgado de Distrito de La Vecilla 
(León), y para el próximo día diez 
de diciembre a sus once cuarenta y 
cinco horas, al objeto de asistir a la 
celebración del juicio de faltas nú
mero 219/80, por daños en circula
ción, advirtiéndole que deberá venir 
provisto de los medios de prueba de 
que intente valerse.

Y para que sirva de citación a don
Jacinto Fernández Cueto, expido y 
firmo la presente en La Vecilla, a 
diez de octubre de mil novecientos 
ochenta. 4853

Anuncio particular

Comunidad de Regantes
“CANAL DE CARRIZO”

Carrizo de la Ribera
Se convoca Junta General ordinaria 

para el día 26 de octubre de 1980, a las 
once de la mañana, a celebrar en ei 
Bar Gerardo, en primera convocatoria 
y con el siguiente orden del día:

a) Lectura del acta anterior.
b) Memoria semestral.
c) Presupuesto de 1981.
d) Ruegos y preguntas.
De no estar representadas mayoría de 

hectáreas en primera convocatoria, se 
celebrará en segunda, a las doce horas 
del mismo día, siendo válidos los acuer
dos que se tomen.

Carrizo a 16 de octubre de 1980.-— 
El Presidente, Demetrio Martínez Anas. 
4936 Núm. 2245.-400 ptas .


